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sito en Plaza de Europa, así como formular en su caso
las alegaciones pertinentes.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, y el artículo 194 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales, el presente anuncio servirá de notificación
para todos aquellos interesados en el expediente que
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación
o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 31 de marzo de 2003.—El Director de Servicios.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5425 Aprobación definitiva de la modificación de la
Ordenanza Municipal sobre Protección y
Tenencia de Animales de Compañía.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo sido aprobada por acuerdo del Pleno del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión ordinaria cele-
brada el día 25 de abril de 2002, la modificación de la Or-
denanza Municipal sobre Protección y Tenencia de Anima-
les de Compañía, aprobada por el Pleno de 6 de marzo
de 1996, sin que en el periodo de exposición al público se
hubiesen presentado alegaciones sobre la misma, quedó
definitivamente aprobada y publicado el Edicto en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia número 280 de fecha 3
de diciembre de 2002, en el que, por error, no se publicó
íntegramente dicha Modificación. A continuación se proce-
de a su publicación íntegra:

Capítulo XI

De los animales potencialmente peligrosos

Artículo 44.- Se considerarán animales potencial-
mente peligrosos aquellos que, perteneciendo a la fau-
na salvaje, siendo utilizados como animales domésti-
cos, o de compañía, con independencia de su
agresividad, pertenecen a especies o razas que tengan
capacidad de causar la muerte o lesiones a las perso-
nas o a otros animales y daños a las cosas.

Artículo 45.- También tendrán consideración de
potencialmente peligrosos, los animales de la especie
canina que se incluyen a continuación, así como sus
cruces:

a) Pit Bull Terrier

b) Staffordshire Bull Terrier

c) American Staffordshire Terrier

d) Rottweiler

e) Dogo Argentino

f) Fila Brasileiro

g) Tosa Inu

h) Akita Inu

Además se considerarán también potencialmente
peligrosos aquellos que reúnan todas o la mayoría de
las características siguientes:

a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto,
configuración atlética, agilidad, vigor y resistencia.

b) Marcado carácter y gran valor.

c) Pelo corto.

d) Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80
centímetros, altura a la cruz entre 50 y 70 centímetros y
peso superior a 20 kilos.

e) Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con crá-
neo ancho y grande y mejillas musculosas y abomba-
das. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha
y profunda.

f) Cuello ancho, musculoso y corto.

g) Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costi-
llas arqueadas y lomo musculado y corto.

h) Extremidades anteriores paralelas, rectas y ro-
bustas y extremidades posteriores muy musculosas,
con patas relativamente largas formando un ángulo
moderado.

Artículo 46.- Aunque no se encuentren incluidos
en el artículo anterior, podrán ser considerados perros
potencialmente peligrosos aquellos que manifiesten un
carácter marcadamente agresivo o que hayan protago-
nizado agresiones a personas o a otros animales. En
estos supuestos, la potencial peligrosidad habrá de ser
apreciada por la autoridad competente atendiendo a cri-
terios objetivos, bien de oficio o bien tras haber sido ob-
jeto de una notificación o una denuncia, previo informe
de un veterinario municipal o habilitado por la autoridad
municipal competente.

Artículo 47.- La tenencia de cualesquiera anima-
les clasificados como potencialmente peligrosos por
esta Ordenanza, requiere la previa obtención de una li-
cencia que será otorgada por este Ayuntamiento para
todos los solicitantes residentes en el Municipio de
Murcia. Asimismo, también deberán obtener licencia
aquellos que realicen actividad de comercio, transac-
ción, cesión o adiestramiento de los animales conside-
rados potencialmente peligrosos.

Artículo 48.

1. La obtención o renovación de la Licencia Admi-
nistrativa para la tenencia de animales potencialmente
peligrosos requerirá el cumplimiento por el interesado
de los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad

b) No haber sido condenado por delitos de homi-
cidios, lesiones, torturas, contra la libertad o contra la
integridad moral, la libertad sexual y la salud pública,
asociación con banda armada o de narcotráfico, así
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como no estar privado por resolución judicial del dere-
cho a la tenencia de animales potencialmente peligro-
sos.

c) No haber sido sancionado por infracciones gra-
ves o muy graves con alguna de las sanciones acceso-
rias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de
la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen
Jurídico de Animales Potencialmente Peligrosos. No
obstante, no será impedimento para la obtención o, en
su caso, renovación de la licencia, haber sido sancio-
nado con la suspensión temporal de la misma, siem-
pre que, en el momento de la solicitud, la sanción de
suspensión anteriormente impuesta haya sido cumpli-
da íntegramente.

d) Disponer de capacidad física y aptitud psicoló-
gica para la tenencia de animales potencialmente peli-
grosos.

e) Acreditación de haber formalizado un seguro de
responsabilidad civil por daños a terceros con una co-
bertura no inferior a ciento veinte mil euros (120.000 •).

El cumplimiento de los requisitos establecidos en
los párrafos b y c de este apartado se acreditarán me-
diante los certificados negativos expedidos por los re-
gistros correspondientes. La capacidad física y de apti-
tud psicológica se acreditará mediante los certificados
obtenidos de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desa-
rrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régi-
men Jurídico de la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos.

2. La Licencia Administrativa será otorgada o reno-
vada, a petición del interesado por este Ayuntamiento,
una vez verificado el cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos en el apartado anterior. Dicha Licencia será
objeto de una tasa administrativa.

3. La Licencia tendrá un período de validez de cin-
co años pudiendo ser renovada por períodos sucesivos
de igual duración. No obstante, la Licencia perderá su
vigencia en el momento en que su titular deje de cum-
plir cualquiera de los requisitos establecidos en el
apartado anterior. Cualquier variación de los datos que
figuran en la Licencia deberá ser comunicada por su ti-
tular en el plazo de quince días, contados desde la fe-
cha en que se produjo.

4. La intervención, medida cautelar o suspensión
que afecte a la Licencia Administrativa en vigor, acorda-
da en vía judicial o administrativa, serán causa para de-
negar la expedición de otra nueva o su renovación has-
ta que aquéllas se hayan levantado.

Artículo 49.- La presencia de animales potencial-
mente peligrosos en lugares o espacios públicos exigi-
rá que la persona que los conduzca y controle lleve con-
sigo su licencia administrativa, emitida por su
ayuntamiento, y el certificado de la inscripción del ani-
mal en el registro municipal de animales potencialmen-
te peligrosos.

Artículo 50.- El titular de la licencia para la tenen-
cia de animales potencialmente peligrosos tiene la obli-
gación de solicitar la inscripción en el Registro de los
perros de su propiedad a los que afecta este Capítulo
dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que haya
obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 51.

1. Los perros considerados potencialmente peli-
grosos, en lugares y espacios públicos, deberán llevar
obligatoriamente bozal apropiado para la tipología racial
de cada animal.

2. Igualmente, deberán ser conducidos y controla-
dos con cadena o correa no extensible de menos de 2
metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos
perros por persona.

Artículo 52.

1. Los animales potencialmente peligrosos, que
se encuentran en una finca, casa de campo, chalet, par-
cela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, ha-
brán de estar atados, a no ser que se disponga de ha-
bitáculo con la superficie, altura y adecuado
cerramiento, para evitar que el animal escape o pueda
agredir a las personas o animales que accedan o se
acerquen a estos lugares.

2. Del mismo modo los criadores, adiestradores,
comerciantes de animales y residencias donde se al-
berguen animales potencialmente peligrosos habrán
de disponer de instalaciones y medios adecuados para
su tenencia, de forma que se garantice la seguridad de
las personas y/o animales.

Artículo 53.- La sustracción o pérdida del animal
habrá de ser comunicada por su titular a los Servicios
Veterinarios municipales en el plazo máximo de 48 ho-
ras desde que tenga conocimiento de esos hechos.

Artículo 54.- El titular del perro al que la autoridad
competente haya observado potencial peligrosidad dis-
pondrá del plazo de un mes, a contar desde la notifica-
ción de la resolución dictada a tales efectos, para solici-
tar la licencia administrativa así como la inclusión del
perro en el registro municipal de animales potencial-
mente peligrosos.

Artículo 55.- La venta o cesión de un animal po-
tencialmente peligroso obligará a la persona que la
efectúa a exigir previamente a la misma la exhibición
por parte del interesado de la licencia municipal para la
tenencia de animales potencialmente peligrosos. Los
vendedores o cedentes deberán de llevar un libro de re-
gistro en el cual se anotarán estas transacciones. Los
datos de la anotación deberán incluir:

a) Número de licencia.

b) Nombre, D.N.I., dirección y teléfono del
adquiriente.

c) Especie, raza y sexo del animal cedido o vendido

Artículo 56.- El transporte de animales potencial-
mente peligrosos habrá de efectuarse de conformidad
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con lo dispuesto en el Artículo 23 de esta Ordenanza.
Deberán, no obstante, adoptarse las medidas
precautorias que las circunstancias aconsejen para ga-
rantizar la seguridad de las personas, bienes y otros
animales, durante los tiempos de transporte y espera
de carga y descarga.

Artículo 57.- Se considerarán responsables de
las infracciones a lo dispuesto en este Capítulo a quie-
nes por acción u omisión hubieren participado en la co-
misión de las mismas, al propietario o tenedor de los
animales o, en su caso, al titular del establecimiento, lo-
cal o medio de transporte en que se produzcan los he-
chos, y en este último supuesto, además, al encargado
del transporte.

El Capítulo XI pasará a ser

Capítulo XII

De los animales silvestres y exóticos.

El artículo 44, Fauna Autóctona, pasa a ser artícu-
lo 58.

El artículo 45, Fauna No Autóctona, pasa a ser ar-
tículo 59.

Modificación del Capítulo XII (que pasa a ser Capítulo
XIII), De las Infracciones y de las Sanciones.

Sección 1.ª: Infracciones.

Artículo 46 (que pasa a ser Artículo 60):

Se modifica el apartado 1.) Serán Infracciones Le-
ves, en los siguientes apartados:

m) Se considerarán infracciones leves el incumpli-
miento de cualquiera de las obligaciones establecidas
en la presente Ordenanza no comprendidas en los
apartados 2) y 3) de este artículo.

Se modifica el apartado 2.) Serán Infracciones
Graves, en los siguientes apartados:

r) Dejar suelto un animal potencialmente peligro-
so o no haber adoptado las medidas necesarias para
evitar su escapada o extravío.

s) Incumplir la obligación de identificar un animal
potencialmente peligroso.

t) No realizar la inscripción en el Registro de un
animal potencialmente peligroso.

u) Hallarse el perro potencialmente peligroso en
lugares públicos sin bozal o no sujeto con cadena.

v) El transporte de animales potencialmente peli-
grosos con vulneración del Artículo 56 de esta Orde-
nanza.

w) La reincidencia en la comisión de infracciones
leves.

Se modifica el apartado 3). Serán Infracciones Muy
Graves, en los siguientes apartados:

Se modifica el apartado b), que queda como si-
gue: La utilización de animales en espectáculos, pe-
leas, filmaciones u otras actividades que impliquen

crueldad o maltrato, puedan ocasionarles sufrimientos
o hacerles objeto de tratamientos antinaturales, así
como aquellas destinadas a demostrar la agresividad
de los animales potencialmente peligrosos, con las ex-
cepciones previstas en el párrafo g, apartado 2 del Artí-
culo 6.

g) La tenencia de perros o animales potencial-
mente peligrosos sin licencia.

h) Vender o transmitir por cualquier título un ani-
mal potencialmente peligroso a quien carezca de licen-
cia.

i) Adiestrar animales para activar su agresividad o
para finalidades prohibidas.

j) Adiestrar animales potencialmente peligrosos
por quien carezca del Certificado de Capacitación.

k) La reincidencia en la comisión de infracciones
graves.

Artículo 47 (que pasa a ser Artículo 61). Todas
las infracciones referentes al capítulo XII «De los Ani-
males Silvestres y Exóticos» se sancionarán de acuer-
do a la legislación vigente.

Sección 2.ª: Sanciones.

Artículo 48 (que pasa a ser Artículo 62).

1.- Las infracciones de la presente Ordenanza se-
rán sancionadas con multas de 30,05 a 3.005,06 euros,
salvo lo establecido en Artículo 60, punto 2), apartados r)
s), t) u), v) e i), cuando este último se refiera a animales
potencialmente peligrosos, y en el Artículo 60, punto 3),
apartados b), g), h), i), j) y d), cuando este último se refie-
ra a animales potencialmente peligrosos, que serán
sancionados de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 13
punto 5) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos, estando estipuladas las cuantías de
dichas sanciones entre 150,25 y 15.025,30 euros.

2.- La resolución sancionadora podrá comportar el
confiscamiento de los animales objeto de la infracción.

En el caso de animales potencialmente peligrosos
las infracciones podrán llevar aparejadas como sancio-
nes accesorias la confiscación, decomiso, esterilización
o sacrificio de los animales, la clausura del estableci-
miento y la suspensión temporal o definitiva de la licen-
cia para la tenencia de animales potencialmente peligro-
sos o del certificado de capacitación de adiestrador.

3.- La comisión de infracciones previstas por el ar-
tículo 60.2 y 3., podrá comportar la clausura temporal
hasta un plazo máximo de diez años de las instalacio-
nes, locales o establecimientos respectivos.

4.- La comisión de infracciones previstas por el ar-
tículo 60.2 y 3., podrá comportar la prohibición de adqui-
rir otros animales por plazo de entre uno y diez años.

Artículo 49 (que pasa a ser Artículo 63).-

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con
multa de 30,05 a 300,51 euros; las graves, con multa
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de 300,52 a 1.502,53 euros; y las muy graves, con mul-
ta de 1.502,54 a 3.005,06 euros. En el caso de infrac-
ciones relativas al Capítulo XI, la gradación de las san-
ciones se atendrá a lo dispuesto en el artículo 13.5 de
la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen
Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos.

Disposición final

En esta Disposición se eliminará el último párrafo:
«Estas modificaciones entrarán en vigor a partir del 30
de junio de 2001».

Murcia, 10 de abril de 2003.—El Secretario General.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5422 Proyecto de urbanización del plan parcial
«San Blas». Decreto n.º 2.148/02.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Dando cumplimiento a lo establecido en los artículos
159, en relación con el artículo 142 de la Ley 1/2001, de 24
de abril, del Suelo de la Región de Murcia, se procede a
la publicación del siguiente decreto de aprobación defi-
nitiva del Proyecto de Urbanización del Plan Parcial
«San Blas».

Decreto n.º 2.148/02

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 12 de agos-
to de 2002, se aprobó inicialmente el Proyecto de Urba-
nización del Plan Parcial «San Blas» previsto en las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
San Javier, presentado por D. Pedro José Sánchez
Jimeno, en representación de la Junta de Compensa-
ción del Plan Parcial San Blas.

Dicho proyecto se ha sometido a información pú-
blica por plazo de veinte días, mediante anuncios que
han aparecido publicados en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», el día 28 de agosto de 2002 y en los
diarios La Opinión y La Verdad, el 10 de septiembre.

Al Decreto de aprobación inicial del referido Pro-
yecto de Urbanización, se han formulado alegaciones
por D. Antonio Zapata Pardo y D.ª Fulgencia Álvarez
Visedo de fecha 4 de octubre y 7 de noviembre de 2002.

Dichas alegaciones, en síntesis, han sido las si-
guientes:

a) Que la Junta de Delegados del Plan Parcial
vulneró lo dispuesto en el artículo 16, n) de los Esta-
tutos de la Junta, en cuanto que tiene que ser la
Asamblea General la que apruebe los Proyectos de
Compensación y Urbanización previamente a su pre-
sentación al Ayuntamiento, abundando en todo lo ma-
nifestado en su escrito respecto a ese tema. Ade-
más, añaden que el referido Proyecto adolece de

numerosas deficiencias, técnicas entre otras, si bien
no precisa cuales, advirtiendo que si no lo hacen es
porque no se le ha facilitado documentación requeri-
da.

b) Alegan desajustes entre la documentación faci-
litada y los informes técnicos emitidos.

Dichas alegaciones han sido informadas por los
Servicios Técnicos y Jurídicos Municipales de Urbanismo,
que proponen la desestimación de la primera de las mis-
mas, en base a la certificación expedida por el Sr. Secreta-
rio de la Junta de Compensación, en la que claramente se
hace constar que en la Asamblea General celebrada en la
Junta de Compensación en fecha 25 de octubre de 2001,
se acordó facultar a la Junta de Delegados para que anali-
zara, corrigiera y aprobara el Proyecto de Urbanización del
sector, para su remisión al Ayuntamiento. Además, y res-
pecto a la cuestión de que no se les ha hecho entrega de
la documentación solicitada, consta en el expediente ad-
ministrativo de referencia, el recibo de entrega de fecha 24
de octubre de 2002, por D. José García Caballero, con
D.N.I. número 74152234-W, de la documentación solicita-
da, por la que la alegación de presunta indefensión alega-
da, debe ser desestimada.

No debe correr igual suerte la segunda de las ale-
gaciones, en cuanto que procede su estimación, al ha-
ber sido tenida en cuenta la revisión del presupuesto de
licitación a los efectos de la presentación del aval, sien-
do el sentido de los Informes emitidos, favorable a la
aprobación definitiva del proyecto de urbanización que
se somete a consideración.

Considerando que la competencia para resolver
en esta materia corresponde al Alcalde, conforme esta-
blece el artículo 21.1. j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, por el pre-
sente, Dispongo:

Primero: Estimar parcialmente las alegaciones
realizadas por D. Antonio Zapata Pardo y D.ª Fulgencia
Álvarez Visedo, al haber sido tenida en cuenta la revisión
del presupuesto de licitación a los efectos de la presen-
tación del aval, desestimado el resto de las mismas.

Segundo. Aprobar definitivamente el proyecto de
urbanización del Plan Parcial «San Blas» previsto en
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
San Javier, presentado por D. Pedro José Sánchez
Gimeno en representación de la Junta de Compensa-
ción del Plan Parcial San Blas, con las mismas condi-
ciones que las señaladas en la aprobación inicial, salvo
la citada revisión del presupuesto de licitación a efectos
de presentación del aval, tal y como consta en el infor-
me técnico referido.

Tercero. Que se publique el presente decreto en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y se notifique
a los interesados.

San Javier a 26 de diciembre de 2002.—El Alcal-
de, José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡


